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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
RESPETO A LA AUTONOMÍA MUNICIPAL, RECONOCIMIENTO DE LA LIBERTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA 
ESTABLECER SUS PROPIOS TRIBUTOS Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR. [11L/4300-0179] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
11L/4300-0179, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a respeto a la autonomía municipal, reconocimiento 
de la libertad de los ayuntamientos para establecer sus propios tributos y otros extremos. 
 
 Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 
haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 4 de noviembre de 2024  
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 

[11L/4300-0179] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Popular, por medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
176 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente Proposición no de Ley para su debate y, en su 
caso, aprobación, por parte del Pleno del Parlamento de Cantabria 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular transpone varias 
directivas comunitarias, entre ellas la Directiva 2018/851 de residuos y obliga a establecer una tasa de residuos a las 
entidades locales a partir del próximo 10 de abril de 2025. 

 
La Directiva Europea es una modificación de la Directiva Marco de Residuos (Directiva 2008/98/CE) y forma parte 

del paquete de Economía Circular adoptado por la Unión Europea para promover un sistema de gestión de residuos más 
sostenible. Su objetivo es reducir la generación de residuos, aumentar el reciclaje y la reutilización, minimizar el impacto 
ambiental y fijar objetivos de reciclado para los residuos municipales, entre otros. 

 
La Directiva de Residuos no impone directamente a los Estados miembros la obligación de establecer las tasas de 

basuras. Señala los objetivos para la reducción, reutilización y reciclaje de residuos municipales y enumera distintos 
instrumentos económicos y medidas para incentivar la aplicación de la jerarquía de residuos, tales como la correcta 
planificación de las inversiones en infraestructuras de gestión de residuos o el uso de las mejores técnicas disponibles para 
el tratamiento de los mismos, entre otras. 

 
En este contexto, desde el Partido Popular manifestamos nuestro rechazo a la obligación de establecer una tasa de 

residuos por las entidades locales, teniendo que repercutir el coste íntegro de la recogida, gestión y tratamiento de residuos 
a los ciudadanos a partir del próximo 10 de abril de 2025.  

 
Esta situación supone un nuevo ataque a los bolsillos de los ciudadanos, que tendrán que pagar los costes íntegros 

de la gestión de residuos, cuando en muchos casos los ayuntamientos venían aliviando esta carga. 
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La implantación obligada de esta tasa supone un ataque contra la autonomía municipal al impedir que los 

Ayuntamientos y Entidades Locales hagan uso de su libertad a la hora de elegir su modelo de financiación del servicio de 
recogida, transporte y tratamiento de residuos, sin considerar el tamaño, población, recursos económicos o situación 
financiera de cada municipio. 

 
Es precisamente la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local la que determina que son los municipios o en su 

defecto las entidades locales las que deben establecer sus propios tributos. Sin embargo, la imposición de esta normativa a 
los Ayuntamientos supone una clara invasión de sus competencias locales, al impedir explícitamente que puedan aliviar la 
carga fiscal de sus ciudadanos con recursos económicos disponibles en el presupuesto municipal. 

 
Por otra parte, las implicaciones de esta medida son numerosas y su aplicación está ocasionando una gran 

incertidumbre e inseguridad jurídica en los Ayuntamientos por la indefinición y falta de rigor técnico en la redacción de la Ley 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

 
Por otro lado, lejos de incentivar el cumplimiento de los objetivos de la economía circular, la nueva tasa impuesta por 

el Gobierno de Sánchez desincentiva la inversión al verse obligados los municipios a repercutir el coste íntegro de las nuevas 
inversiones al vecino. 

 
Esta medida supondrá, por tanto, un paso atrás en la implicación de todos los actores en el ciclo de la economía 

circular y conllevará un menoscabo para el fortalecimiento de la corresponsabilidad ciudadana en la consecución del objetivo 
común de reducir y dar una segunda vida a los residuos, en lugar de fomentar un mayor compromiso a través de incentivos 
e inversiones.  

 
Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
1. Instar al Gobierno de España a respetar la autonomía municipal y reconocer la libertad de los ayuntamientos para 

establecer sus propios tributos, permitiendo que las entidades locales puedan aliviar la carga fiscal de sus ciudadanos, como 
vienen haciendo hasta ahora en la gestión de los residuos, con recursos económicos disponibles en el presupuesto 
municipal. 

 
2. Instar al Gobierno de España a derogar la obligatoriedad de la implantación y aplicación de la tasa de residuos en 

todos los municipios y por el 100% del coste contemplada en la Ley de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. 

 
3. Instar al Gobierno de España a poner en marcha un Plan Nacional de infraestructuras para la Economía Circular 

que apoye la creación de las infraestructuras necesarias para el cumplimiento de los objetivos nacionales y europeos. 
 
4. Instar al Gobierno de España a contribuir a sufragar las campañas de comunicación de los ayuntamientos dirigidas 

a incentivar la concienciación ciudadana de compromiso con la separación de residuos y el reciclaje para la consecución de 
los objetivos comunitarios en materia de residuos. 

 
En Santander, a 30 de octubre de 2024 
 
Fdo.: Juan José Alonso Venero. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular." 
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